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Vto k *actuado en Expediente M-814,578/2007, 

Que el agente Hugo Daniel VELAZQUE, Legajo N° 20139i'9, quién fue 

designado mediante Decreto W> 2369/2006, como 'Personal Temporario Mensualizado", se 

encuentra inasistiendo desde el dÍa 5 de Febrero de 2007, sin aviso previo y sin justifca 

cíán, 

Que habiéndose procedido a intimarlo por telegrama a reintegrarse a 

sus tareas conforme lo establece el artículo 65° primer párrafo de la Ley 11757, sin haber-

se obtenido respuesta satisfactoria. y 

CONSIbEANbO 

Que por los motivos expuestos Ci agente mencionado se halla incurso 

en abandono de cargo. 

Que en cosos análogos ya se ha expedido la Subsecretaría de A.untos 

Legales, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Artículo 10. bje cesante a partir del día 10 de Mayo de 2007, al agente Hugo Daniel 

VELAZQUE, Legajo N° 20139/9, DNI, N° 25718,403, quién revista en un cargo co 

tegoría 61, con funciones de Chofer de Maquinas Viales, en el área del Departamento 
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	 Maquinas Viales, dependiente de la birección de Automotores y Maquinas Viales, de 

la Secretaria de Obras Publicas, Personal Temporario Mensualizado de la •Iurkdft-

ción 1, Subjurkdicción 05, Actividad Central 01. Oficina SIL Agr'ipamintc 9, con 

forme lo establece el artículo 65° primer párrafo de lo Ley 11757, atento a las ac-

tuaciones tramitadas mediante Expediente M-814.578/2007; quién registra una an-

tigüedad de cinco (05) años., diez (10) meses y diecinueve (19) días en ésta Adminis-

tración MunicipaL- 

Artículo 2°.  Autorízase a (a Dirección Contaduría General a liquidar a favor del agente 

mencionado en el artículo 1°, 1a cantidad de siete (07) días corridos correspondiente 

al resto de la licencio anual año 2006 y  do (02) dios corridos correspondiente a fu 

parte proporcional de la licencio anual Ofio 2007, conforme lo dispuesto en e! artículo 

30° de la Ley 11757- 

Artículo 3°. - bése de baja a partir del día 10 de Mayo de 2007, (o nclusi6n del agente de 

referencia del régimen denominado "Premio a Conductores, como consecuencia de lo 

dispuesto en el artículo 10  del presente. 

Artículo 4°. -Comuníquese a quien correspondo, insértese en el Registro Oficial de beretos y 

Boletín Municipal, tome conocimiento la Secretaria involucrada y por la misma cornu 

níquese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocimiento Dirección Ge-

neral de Personal, Dirección ContaduríaGenerdy archívese- 

ANUEL QUINIMIL 
IN'-EÑt ENTE MUNICIPAL 
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